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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
los reciban este Boletín;dispondrán que se deje un
¡jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el' recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un ano, 180,

'~
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio dé carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Administración y Talleres:
del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de

1.
—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
rio provisional: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde. .
Número corriente :Una peseta.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncia

Número atrasado :1,50 pesetas

Ministerio del Ejército
íiinta Central de Adquisiciones

12. 1,46475 metros cúbicos de haya
de primera, en tablones de 2,25 por 0,21
por 0,05, al precio límite de 2.775 pe-
setas (dos mil setecientas setenta y cin-
co pesetas) el metro cúbico.

aquél subsistiese la igualdal, se 'decidi-
rá por sorteo.

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

y Enajenaciones Los piiegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir en esta subas-
ta son los que se publican en el «Diario
Oficial» del Ministerio del Ejército del
día 27 de abril de 1956, los que, ade-
más, se encuentran a disposición del pú-
blico en la Secretaría de la Junta Cen-
tral, situada en la avenida de la Ciu-
dad de Barcelona,, núm. 36, Madrid, to-

dos los días hábiles, desde las nueve a
las trece horas, a partir de la fecha de
publicación de los pliegos en el «Diario
Oficial».

ANUNCIO
13- 49-ooo kilogramos de álamo en

rollo de tercera, al precio límite de 0,90
pesetas (noventa céntimos) el kilo.

excelentísimo señor Ministro del
to (Dirección General de Servi-
lla dispuesto se celebre una su-
para la adquisición de tiendas có-
tiendas parque y materiales para

istrucción de tiendas cónicas, co-
ndientes al Servicio de Campa-
y Plan de Labores de 1956.

INFORMACIÓN PUBLICA
J4- 3-43o kilogramos de encina en

rollo de tercera, al precio límite de 0,88
pesetas (ochenta y ocho céntimos) el
kilo. .'.--*

Habiendo sido solicitada por doña Mi-
lagros Gómez Lorenzo la concesión pa«ra
el establecimiento de una línea de mer-

x5- 49° varas de fresno de 0,50 por
°>025, al precio límite de 1,40 pesetas
(una peseta con cuarenta céntimos)
unidad.

eancías de Madrid-San Pablo de los
Montes, y en cumplimiento del artículo
iidel Reglamento de 9 de dieiemb
1949 («Boletín' Oficial» de 12 de enero
de 1950), se abre información pública
para que, durante un plazo que termina-
rá a los treinta días hábiles, contados a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan las entidades y los particulares
interesados, previo examen del proyecto
en la Jefatura de Obras Públicas, du-
rante las horas de oficina, presentar ante
ésta cuantas observaciones estimen per-
tinentes acerca de la necesidad del ser-
vicio y su clasificación a los fines de di-
cho Reglamento y del de Coordinación,
condiciones en que se proyecta su explo-
tación y tarifas.

objeto de adquisición

t6. 245 kilogramos de pintura kaki
reglamentaria, al precio límite de 22 pe-
setas (veintidós pesetas) .el kilo.

Los Señores licitadores que concurran
a"esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el «Diario Ofi-
cial» núm. 120, de fecha 31 de mayo
de 1955, sobre incompatibilidades, de-
biendo dar cumplimiento al artículo 5.0
del mismo, y presentar, unido al pliego
de ofertas, la certificación, expedida por
su Director Gerente o Consejero Dele-
gado, de no formar parte en su Orga-
nismo ninguna de las personas a que
se refiere esta Disposición.

\u25a0ÍENTOS PARA FABRICACIÓN
245 TIENDAS CÓNICAS

26.827,50 metros de lona camu-
de 57 centímetros, al precio limi-
54,83 pesetas (cincuenta y cuatro
is con ochenta y tres céntimos)

l7- 735 electrodos 37-B de 2,5 milí-
metros, al precio límite de 0,53 pesetas
(cincuenta y tres céntimos) unidad.

18. 245 electrodos 40-B de 3,25 mi-
límetros, al precio límite jle 0,94 pese-
tas (noventa y cuatro céntimos) uni-
dad.

15.925 metros de cincha de yute
entímetros, alprecio límitede 4,50
s (cuatro pesetas con cincuenta 19. 245 placas soldar en fragua, al

precio límite de 2,05 pesetas (dos pe-
setas con cinco céntimos) unidad.

os) metro

2.940 metros de arpillera de 84
etros, al precio límite de 20,18
s (veinte pesetas con dieciocho

No es de aplicación para esta subas-
ta la ley de Revisión de Precios de 17
de julio de 1945.

20. 490 hembrillas de 22 por 80, al
precio límite de 0,40 pesetas (cuarenta
céntimos) unidad.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del pfl

2.450 carretes de hilo de lino del
o 20, al precio límite de 9,62 pe-
(nueve pesetas con sesenta y dos
os) unidad.

os) metro Modelo de proposición
que se consideren con derecho de tanteo
pa-ra la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de Una pro-
longación o hijuela del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

íonano

TIENDAS DE CAMPAÑA Don ...... (nombre y apellidos), do-
miciliado en , calle de , nú-
mero ., con documento de identidad
(reseñándose este documento u otro de
identidad)......, en nombre (pro-
pio o como apoderado' legal de ,

21. i.2oo tiendas cónicas reforma-
das, al precio límite de 9.339,65 pese-
tas (nueve mil trescientas treinta y nue-
ve pesetas con sesenta y cincocéntij
mos) tmldaiL^^^^^^^^M

308,70 metros cuadrados de va-
zapatera avellana de 3 milíme-

1 precio límite de 214,66 pesetas
ntas catbrce pesetas con sesenta
> céntimos) metro cuadrado.
alentes a 3.430 pies de 0,30 me-

tiendas parque, al precio lí-
de 14.949,85 pesetas (catorce mil

novecientas cuarenta y nueve pesetas
con ochenta v cinco céntimos) unidad.

hace presente Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la excelentísima Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de Ma-
drid, Leganés, Getafe, Fuenlabrada,
Parla, Torrejón de la Calzada y Cubas,
y Sindicato Provincial de Transportes.

\u25a0•' Que enterado en el anuncio in-
serto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condicio-
'nes que han de regir en esta subasta
para la adquisición de , y, en su
virtud, se compromete y obliga, con su-
jeción a las cláusulas de los citados
pliegos, a su más exacto cumplimiento.

23-275 metros de cuerda de ca-
de g milímetros, al precio limite
3 pesetas (dos pesetas con ochen-
-imos) metro.

Esta subasta se celebrará en Madrid,
en el Salón de Actos del Centro Téc-
nico de Intendencia, situado en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 36, a las diez horas del día 29 de
mayo de 1956.

Madrid, 20 de abril de 1956.
—

El In-
geniero Jefe, C. Salvatierra.

9-3 Jo metros de cuerda de cáña-
6 milímetros; al precio límite de

pesetas (una peseta con treinta
°s) metro.

(G. C—1.952) .—4.810)

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá todos los pliegos que se le pre-
sente, y podrá exigir todas las garan-
tías que estime precisas para acreditar
la personalidad de los oferentes.

Los pliegos, extendidos en papel se-
llado de la clase octava, se presentarán
bajo sobre cerrado, cuya apertura se
verificará una vez transcurrida la me-
dia hora. Abiertas las ofertas, se harán
las adjudicaciones provisionales a las
que, ajustándose a las condiciones mar-
cadas en los pliegos, sean económica-
mente más ventajosas para los intere-
ses del Estado.

Que ofreT^^^B \u25a0^\u25a0\u25a0Hl
letra) de las características técnicas fil
juradas en el pliego de condiciones, al
precio de ...... pesetas cada

(en numero v

2.205 metros de cuerda de cáña-
3 milímetros, al precio límite de
esetas (cuarenta y cinco cénti-

AYUNTAMIENTOS
HOYO DE MANZANARES

metro 3.0 Que al pliego de condiciones^ se
une resguardo o ca-rta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según
la cuantía de ta oferta). Que justifica
el depósito hecho con arreglo al pliego
de condiciones legales.

20,825 kilogramos de hilo de cá-
de 3 cabos, al precio límite de
Pesetas (sesenta y dos pesetas
"cuenta céntimos) el kilo.
}5,925 kilogramos de hilo de cá-

Devolución de fianza

. En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pueden
formularse reclamaciones por quienes
crean tener algún derecho exigible a don
Fernando Larrumbide Torre, como con-
tratista de la construcción de -veinte vi-
viendas protegidas en esta localidad.

de 4 cabos f al precio límite de
Pesetas (cincuenta y seis pesetas

4.
0 Detalle de los documentos que

se unen al pliego, fecha y rúbrica del
licitador o persona que legalmente lomtlcinco céntimos) el kilo.

5-231764 metros cúbicos de pino,
1
°

rojo del Norte, de importa-
!e Primera, en tablones de 3,45 a
Dr_°'23 por °'°76' a

'
pre0

'
0
'
írnÍ"

3-775 pesetas (tres mil setecien-
Sr>ta y cinco pesetas) el metro cu-

El importe de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.

represente

Si se presentasen dos o más propo-

siciones iguales, se verificará una lici-

tación por pujas a la llana, durante
quince minutos, ent-re los titulares de

dichas proposiciones, y si transcurrido

Hoyo de Manzanares, a 13 de abril
de 1956.

—El Alcalde, F.Martín.Madrid, 18 de abril de 1956
(0.-29-78I) (G. C—1.960), (O.—29.779)
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LA SERNA DEL MONTE veintinueve, hotel, donde pueden ser dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

dicho Juzgado, sito en la calle delneral Castaños, uno; advlrtiéndose •
Que para tomar parte en la subdeberán consignar los licitadores elpor ciento efectivo; v
Que no se admitirán posturas que

cubran las dos terceras. partes delmo.

En cumplimiento y a los efectos dei
número dos, artículo 790, de la ley de
Régimen Local, se hace público que se
halla de manifiesto en la Seoretaría mu-
nicipal el expediente de la cuenta del
Presupuesto y de la Administración del
Patrimonio correspondiente al ejercicio
de 1956, con todos los justificantes y el
dictamen de la Comisión de Hacienda,
cuya exposición será por quince días,
y durante ese plazo y ocho días más po-
drán formularse por escrito los reparos
y observaciones a que haya lugar.

examinados
Un aparato de cine sonoro, marca

«Bell-Hower», 179, modelo C, con su
correspondiente altavoz. Tasado en die-
ciocho mil pesetas.

Sentencia

En Madrid, a seis de marzo de mil
novecientos cincuenta y seis.

—
Vistos

por el señor don José Luis Ponce de
León y Belloso, Juez de primera instan-
cia número ocho, de los de esta capital,
los presentes autos de mayor cuantía,
seguidos a instancia de don Eugenio
Pascual Pablo, mayor de edad, casado,
industrial, y vecino de Madrid, repre-
sentado por el Procurador don Julio Pa-
drón Atienza y defendido por el Letrado
don Juan Montes, contra don Miguel
Méndez Francés, mayor de edad, casa-
do, industrial, y de la misma vecindad,
representado por el Procurador don
Bienvenido Moreno y defendido por el
Letrado don José de Gregorio Cuenca;
y contra don Guillermo Gaya Muria,
también mayor de edad, casado, indus-
trial, y de esta vecindad, que no ha
comparecido en estas actuaciones, por lo
que se encuentra declarado en -rebeldía,
sobre tercería .de mejor derecho para
el cobro de un crédito de ochenta mil
ocho pesetas a favor del demandante...

Una nevera eléctrica, marca «Filco»,
con su correspondiente motor, de nueve
pies de capacidad. Tasada en ocho mil
pesetas.

Y para su publicación en elBouOficial de esta provincia se firm-
presente en .Madrid, a doce de abrímil novecientos cincuenta y seis
Secretario, Manuel L. Villar ~\bueno: El Jluez (Firmado).

Estos corresponden al demandado den
José Martínez Villa,en quien se encuen-
tran depositados, y tiene su domicilio
en calle Benito Gutiérrez, número diez,
segundo centro izquierda, donde pueden
ser examinados.

La Serna del Monte, a 10 de abril
de 1956.

—
El Alcalde.

(A.—4.87
(G. C-1.974) (O.—29.778) Y se advierte a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo* menos, al diez por ciento de! tipo de

JUZGADO NUMERO 9
» GETAFE edicto

Instruido expediente para suplementar
diversas partidas del vigente Presupuesto
ordinario, que se nutren con parte del
sobrante de liquidación del último ejer-
cicio, y ha sido aprobado" por el Ayunta-
miento Pleno, se halla expuesto al pú-
blico por quince días hábiles, durante
cuyo plazo se admitirán las reclama-
ciones que se presenten, según dispone
el artículo 691 del texto articulado de
las Leyes de Bases de Régimen Local.

En el Juzgado de .primera instar
número nueve, de 'Madrid, se tranexpediente, promovido por doña JosDíaz Gómez, sobre declaración de fa
cimiento de su esposo don Estel
Martín Trujillo, natural de Cebolla, Fvlocia de Toledo, nacido el día veii
uno de noviembre *de mil novecien
siete, e hijo de Juan y de Matilde
que al^ ser movilizada su quinta en
año mil novecientos treinta y ocho, i

motivo de la Guerra de Liberación,
destinado al frente de Teruel, sin <
desde entonces haya vuelto a tener
ticías del mismo, pese a las activas g
tiones -realizadas y haber transcurr
desde su desaparición dieciocho añ
por lo que se supone su fallecimiento
campaña.

tasación
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del
avalúo; y

Que podrá hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Y para que su inserción tenga lugar
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid expido el presente, visado por
el señor Juez, que firmo en la misma,

FalloGetafe, 13 dé abril de 1956.
—

El Al-
calde, J. Vergara. Que desestimando la demanda de ter-

cería de mejor derecho promovida por
don Eugenio Pascual Pablo, contra don
Miguel Méndez Francés y don Guiller-
mo Gaya Muría, debo declarar y de-
claro no haber lugar a dicha tercería, y,
en su consecuencia, se absuelve de la
demanda a los referidos demandados, sin
hacer expresa condena de costas, y, una
vez firme esta sentencia, entregúense las
ochenta mil ocho pesetas, objeto del
presente juicio, de la Caja General de
Depósitos, donde se encuentran, y en-
tregúense al ejecutante don Miguel
Méndez Francés, a cuenta y en parte de
pago de las responsabilidades que se
le adeudan por principal, intereses y
costas en los autos ejecutivos de que
dimana esta tercería.

—
As! por esta mi

sentencia, que .por la rebeldía del de-
mandado don Guillermo Gaya Muria, le
será notificada en los estrados del Juz-
gado y por medio de edictos, en la for-
ma prevenida por la Ley, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
José Luis

Ponce de León. (Rubricado.)

(G. C-1.978) ( O.—29.777) en Madrid, a catorce de abril de mil no-
vecientbs cincuenta, y seis.

—
El Secreta-•

rio, Isidro Domínguez.
—

Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firma-
do).

Instruido expediente de suplemento de
crédito para incrementar la dotación de
la partida núm. 3 del presupuesto extra-
ordinario para realizar las obras de pavi-
mentación en la plaza del General Pa-
lacio, que será obtenido con parte del
sobrante de liquidación del último ejerci-
cio y por transferencia de la partida nú-
mero 4 del mismo Presupuesto, cuyo ex-
pediente ha sido aprobado por el Ayunta-
meinto Pleno, se halla expuesto al pú-
blico por plazo de quince días hábiles,
durante los cuales podrán presentar re-
clamaciones ante la Corporación las per-
sonas naturales y jurídicas enunciadas
en el artículo 683 de la ley de Régimen
Local, por los motivos señalados en el
pá-rafro primero del artículo 684.

(A.—4.869)

Lo que se hace público a los efe
del artículo dos mil cuarenta y dos
la ley de Enjuiciamiento Civil.

JUZGADO NUMERO 7
cédula de emplazamiento

En este Juzgado de primera instan-
cia número siete, de Madrid, se siguen
autos, de que se hará mención, en los
que se ha dictado la siguiente

Y para su publicación en el Bou
Oficial de esta provincia, por dos
ees consecutivas y con intervalo de q
ce días, se firma el presente en Mad
a diez de abril de mil novecientos
cuenta y seis

—
El Secretario, Mai

L. Villar.
—

Visto bueno: El Juez (
mado) .

Providencia
Juez, señor Herrera Reyes.

—
Madrid,

a catorce de abril de mil novecientos
cincuenta y seis.

—
Por presentado el an-

terior escrito, Con los documentos que
se acompañan, únanse a los autos de
su referencia. Se tiene por formulada
por el Procurador Mon Tomás Romero
Nistal, en nombre de don Juan Galán
Ortega y doña Ana Boluda Gómez, como
herederos de su hijo Francisco Galán
Boluda, demanda contra don Zoilo Dor-
ia Hernández y don José Gutiérrez
Díaz, sobre reclamación de cantidad, la
que se tramitará y decidirá por las re-
glas del juicio declarativo de menor
cuantía; y de la misma se confiere tras-
lado a dichos demandados, emplazándo-
les en la forma que determina el artícu-
lo seiscientos ochenta y dos de la ley
de Enjuiciamiento Civil, para que den-
tro del término de nueve días comparez-
can en los autos y la contesten. Y en-
contrándose en ignorado paradero el de-
mandado don Zoilo Dorta Hernández,
hágase al mismo" el emplazamiento por
medio de edictos, que se insertarán en
el Boletín Oficial de esta provincia
y del Estado, y se fijará otro en el sitio
de costumbre en estrados del Juzgado.
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.

—
Herrera.

—
Ante mi: José. M. López-

Orozco. (Rubricados.)

(A.—4.86I

Getafe, 13 de abril de 1956.
—

El Al-
calde, J. Vergara.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

(G. C—,1.979) (O.— 29.776) En el Juzgado de primera instar
número diez, de Madrid, penden, 1
el número doscientos catorce, de mil
vecientos cincuenta y cuatro, los ai

ejecutivos instados por la Comp¡
Mercantil Fundiciones del Cerro d<
Plata (S. A.), representada por el I
curador don Juan Corujo López V:
mil, contra don Juan Lleó Borredá,
bre pago de cantidad, en los que, y
providencia de esta fecha, se ha a<
dado sacar a la Venta en pública
basta, por primera vez, y en la si

de sesenta mil pesetas, en qfue han s
valorados judicialmente, los siguiéi
bienes, embargados al demandado:

Una máquina de • estiraje y lam«
compuesta por un conjunto de dos £

pos de tres rodillos a cada, con m
güitos de unión, accionada por un i

tor de 6o HP, con placa de frabricac
«Constructora Nacional de Maquin;
Eléctrica», Córdoba, núm. L.S. 91

-
1

tipo CW 504, fase 3-RPM, r.500 Ai
250/144; motor y máquina sobre cim

tación adecuada y con eliminación
agua, con volante de un diámetro
1,40 y 0,30 ancho, y con su corresp

diente embarrado y transmisión y a"1

rímetro marca «Silex», con señales

PROVIDENCIAS JUDICIALES
La sentencia preinserta fué publicada

en el mismo día de su fecha.
~

Y para que sirva de notificación en
forma a don Guillermo Gaya Muria, cuvo
actual domicilio se desconoce, expido la
presente cédula, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a trece de marzo de mil nove-
cientos-cincuenta y seis.

—El Secreta-
rio, Ledo. José Torres.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 4
edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cua-
tro, don Rafael Gimeno Gamarra, en
autos ejecutivos, que se tramitan a ins-
tancia de la Sociedad Española de Co-
mercio y Crédito (S. A.), representada
por el Procurador don Eduardo Castro,
contra «Grand» (S! L.), y don JoséMartínez Villa, sobre pago de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta,
que se celebrará, por primera vez, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General' Castaños, nú-
mero uno, el día veintidós de mayo pró-
ximo, a las doce horas, y por los tipos
que se dirán y fueron tasados, los bie-
nes embargados a los ejecutados, que
son los siguientes:

(A.-4.883)

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
autos de, juicio ejecutivo, hoy en eje-
cución dé sentencia, seguidos a instan-
cia de Metales y Suministros Industria-
les de Madrid (S. A.), contra don Je-sús Pérez Pérez, sobre pago de canti-
dad, se ha acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta, por término
de ocho días, y en la cantidad de trein-
ta y dos mil pesetas, en que han sidotasados, los bienes muebles trabados endichos autos, que se reseñan en -la ta-
sación pericial, y que son los siguien-

Y para que sirva de notificación la
providencia preinserta al demandado, en
ignorado paradero, don Zoilo Dorta
Hernández, emplazándole a los fines- v"
términos que expresa tal resolución, se
exnide la presente cédula, para su inser-
ciów en el Boletín Oficial de esta pro-

o a 200, con cuadro mando, con p

cas triples
Para su remate, que será doble >

multáneo en las Salas de audiencia^
Juzgado de primera instancia nui

diez, de Madrid, sito en Genera
'

r
taños, número uno, y en el que P°
parto corresponda de los de PT'™r¿
tancia de Valencia, se ha senaia^
día veintiséis de mayo próximo,
doce de su mañana.

Una estufa de desecación, marca «Z».
Tasada en tres mil quinientas pesetas.

Una estufa de cultivo «Vázquez
Colls», número 8.081, tamaño grande.
Tasada en seis mi! quinientas pesetas.

Dos mesas de laboratorio, de made-
ra, esmaltadas en blanco, con cajones
y divisiones interiores y tapa culcanita
blanca. Tasadas en seis mil pesetas.

Una máquina de escribir «Hispano
\u25a0Ollvetti», «Lexicón», 80 Élite, tabula-
dor decimal 298298. Tasada en cuatro
mil quinientas pesetas.

vincia

Madrid, catorce de abril de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
El Secretario,

firmado: José María López-Orozco.—
Visto bueno: El Jnez de .primera ins-
tancia, firmado: Juan Herrera.

Un torno, marca «Cumbre», modelo
0,22, con bancada entre puntos 750m.hmetros „úm. 022-38-13, con motorde 2 HP, de la Casa «A. E. G.», núme-
ro 106.447, en buen estado de uso

(C—11.945)

JUZGADO NUMERO 8 Un motor, marca «Cumbre», modelo0,22, con bancada entre puntos de 750muimet-ros núm. 022-40-32, con motorde 2 HP, de la Casa «A. É. G.», núme-ro ii2.iqq. erl buen estado de uso.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Lo que se hace público pe

senté ; advirtiéndose :En los autos declarativos de mavor
cuantía, seguidos por don Eugenio Pas-
cual Pablo, contra don Miguel Méndez
Francés y don Guillermo Gavá Muría,
sobre tercería de mejor derecho, se ha

Estos bienes corresponden al deman-
dado «Grand y Reoilo» (S. L.), y están
depositados en el mismo, que tiene su
domicilio en Alcalde Sáinz de Baranda,

Que -Dará lomar parte en ia

deberán los licitadores f°nSí^do
viamente, en la mesa del Jazgi

tablecimlento público destinaoo
to, el diez por ciento efecto

Para cuyo remate se ha señalado eld»a ocho de mayo próximo, a las docede la mañana, en la Sala audiencia de
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sesenta mil pesetas, sin cuyo requisito

n0 serán admitidas sus proposiciones.
Oue no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de la ex-
presada cantidad, tipo de subasta.

Que dichos bienes se encuentran de-
positados en poder del hijo del deudor,
don Juan Lleó Marqués, con domicilio
en la avenida de Peris y Valero, núme-
ro ciento cincuenta y uno, bajo, de la
ciudad de Valencia.

Que la consignación del precio total
en que sean rematados indicados bienes,
descontado lo que se deposite para to-
mar parte en la subasta, deberá consig-
narse dentro de los tres días siguientes
al de la aprobación del remate; y

Que éste podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

3

DdZ ' pr.°Pletari° de la entidad «Mo-tolán»,, expido la presente, para su in-
serción en el Boletín Oficial de estaProvincia, en Madrid, a dieciséis de abrilae mil novecientos cincuenta y seis.—LI, Secretario (Firmado).

El Secretario (Firmado).—El- Juez de
primera instancia (Firmado). ,

dos; Poniente, Isidoro Rosas; Oriente,
Faustino Herranz, y Sur, Fernando

(A.-4.875)
13.a Casa, con edificio contiguo, én

la calle del Cura, número siete. Linda:a Norte, calle del Cura; izquierda, Ju-lián Alvarez y con la calle de la Igle-
sia, y derecha, Lucio Bustillo y otros.Comprende una superficie de mil sete-
cientos cuarenta y ocho metros cuaren-
ta y cuatro decímetros cuadrados.

JUZGADO NUMERO 17
(A.—4.878) edicto

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de lo acordado por el señor

Jluez de primera instancia numero dieci-
siete, de esta capital, en providencia de
este día, dictada en los autos de juicio
ejecutivo, seguidos a instancia de don
José Robles Fonseca, representado por
el Procurador don Bienvenido Moreno,
contra don Jenaro, don Cándido y doña
Francisca Sanz Bustillo, y doña Ara-
celi Millán Calvo, sobre pago de can-
tidad, se saca a la venta nuevamente,
por segunda vez, en pública subasta y
término de veinte días, los siguientes
bienes, embargados a los demandados:

EDICTO
Por el presente, y en virtud de loacordado por el. señor Jnez de primera

instancia del número dieciséis, de esta
capital, en providencia de este día, dic-tada en los autos seguidos por el pro-cedimiento judicial sumario del artícu-lo ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Alfonso Ovi-
Io Membiela, contra don Eduardo Mu-
ñoz Muñoz, en reclamación de un cré-dito hipotecario, se anuncia la venta en
publica subasta, por tercera vez, tér-
mino de veinte días hábiles de antela-ción, cuando menos, y sin sujeción a
tipo, de la finca hipotecada siguiente:

Casa, en Madrid, antes Chamartín de
la Rosa, barrio del

-
Progreso, Ciudad

Jardín de Alfonso XIII,Colonia de la
Unión Eléctrica Madrileña. Está seña-
lada con el número seis de la calle Ter-
cera. Es del modelo C, y comprende
una parcela rectangular, que linda: por
su frente, al Oeste, en linea de ocho
metros, con dicha calle; derecha, al Sur,
con la parcela número cuarenta y nue-
ve, en línea quebrada, compuesta de
dos rectas de catorce metros setenta y
siete centímetros, respectivamente; por
el fondo, al Este, con parcela número
setenta y cuatro, en línea de siete me-
tros treinta y seis centímetros, y por la
izquierda, al Norte, con la pa-rcela nú-
mero ciento cincuenta, en línea de die-
ciséis metros setenta y cinco centíme-
tros. Su extensión superficial es de cien-
to veinte metros dieciséis decímetros
cuadrados. En esta parcela se ha cons-
truido una vivienda gemela a la de la
parcela número ciento cincuenta, cuyas
líneas de fachada tienen cinco metros
cuarenta centímetros y ocho metros,
comprendiendo una superficie edificada
de cuarenta y tres metros veinte decí-
metros cuadrados. Consta de cámara
de aire, planta baja y principal.

i4-a Tierra en el camino de Alcedilla,
de dos hectáreas cinco áreas cuarenta y
siete centiáreas. Linda: a Saliente, tie-
rra de Animas; Mediodía, camino; Po-niente, Tomás Rozas, y Norte, herede-
ros de Victoriano Marín.

Esta última finca pertenece, en tres
cuartas partes, a los demandados don
Jenaro, don Cándido y doña Francisca
Sanz Bustillo.

Dado en Madrid, a cuatro de abril
de mü novecientos cincuenta y seis.

—-
Antonio Esteva.-

—El Seoretario: Valen-
tín Fernández Alonso. (Rubricados.)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a cuatro de abril de
mi! novecientos cincuenta y seis El
Secretario, firmado: Vajentín Fernán-
dez.

—
Visto bueno:, El Juez de primera

instancia (Firmado).

Primer lote.
—

-Bienes inmuebles Segundo lote.
—

Bienes muebles
La cuarta parte de una cuarta parte

de las dos fincas siguientes, propiedad
de doña Araceli Millán:

De doña Francisca y don Cándido
Sanz:

Un aparato de radio «Telefunken»,
número 46.229, en perfecto estado de
funcionamiento; su elevador -reductor;
una mesa de madera de pino; cinco si-
llas, de la misma madera; una mesita
centro; un armario pequeño, de cocina;
una cantarera de pino, para tres cánta-
ros; dos cántaros de barro de diez li-
tros; una mesa para cocina, pintada en
oscuro; una mesa camilla; un arma-
rio -ropero de dos cuerpos; un contador
para fluido industrial; cincuenta kilo-
gramos de trigo; cuarenta kilogramos
de centeno; once gallinas blancas «Le-
gorn», en perfeeto estado de -produc-
ción.

i.a Casa en Majadahonda, calle del
Viento, número dos, que consta de di-
ferentes habitaciones y doblado, con una
superficie de ciento trece metros noven-
ta decímetros cuadrados. Linda: Sur y
Saliente, herederos de Gertrudis Calvo,
y Norte, con casa número cuatro, de
Pedro Bustillo.

(A.—4.876)

JUZGADO NUMERO 12

edicto
cédula de notificación 2.a Casa, en el mismo pueblo, y su

calle de la Rabia, número veinte, hoy
Oriente, sin número. Linda: al Saliente,
calle de Oriente; Mediodía, calle del
Viento; Poniente, Nicolás Millán, v
Norte, herederos de Vicente Martín. No
consta su extensión superficial.

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Seoreta-
ria de don Luis de Gasque, penden los
autos ejecutivos, a que después se hará
mención, en los que se ha dictado re-
solución, que contiene los particulares
siguientes : La cuarta parte de las siguientes fin-

cas, también propiedad de doña Araceli
Millán:

De doña Araceli Millán Calvo
Sentencia Un aparador de madera, contracha-

pado, con dos puertas laterales; un trin-
chero con dos puertas laterales; una
mesa de comedor, haciendo juego; una
lámpara de bronce, con tres brazos;- dos
candelabros en metal blanco; un ánfora
de Talavera; un armario ropero gran-
de, en madera de pino, con dos puertas
y un cajón en su parte inferior; un ar-
mario pequeño, en oscuro, con luna bi-
selada; un armario de tres puertas, con
luna cristalina; un comodín con cuatro
cajones y tiradores de metal blanco; una
descalzadora; una lámpara de metal
blanco, con una luz; once garrafas de
arroba, forradas de cáñamo; cinco ga-
rrafas vacías, forradas en cáñamo, ca-
paces para ocho litros; dos calderas de
dos filtros, de gasógeno; una cantare-
ra con cuatro cantaros de barro, pinta-
dos en rojo; una mesa para cocina; un
armario para cocina; una cubierta para
cocina; una cubierta con cámara, am-
bas marca «Michelín», y un mostrador
de madera contrachapado, con tres pie-
dras de mármol, y seis sillas de madera
y dos butacas o hamacas de lona.

En la Villa de Madrid, a cinco de
abril de mil novecientos cincuenta y
Iseis.— El ilustrísimo señor don JuanEsteve Vera, Magistrado, Juez de pri-
mera instancia número doce, de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos
iijuicio ejecutivo, seguidos entre par-
tes: de una, como demandante, don

lAlberto Middelman Medem, mayor de
edad, empleado, ciudadano español, y de
esta vecindad, representado por el Pro-
curador don Santos ce Gandarillas y

¡defendido po reí Letrado don Leandro
i*Torres Abreu; y de otra, en con-
¡repto de demandado, don Diego Pérez
Romero, propietario de la entidad «Mó-
tolán», mayor de edad, y de esta vecin-
dad, que no ha comparecido en los
autos, por lo que se decretó su rebel-
1"», en reclamación de cantidad, inte-reses y costas; y...

3-* Tierra, en el mismo pueblo, al
sitio «Majunquera», de una hectárea
veintiséis áreas noventa y seis centi-
áreas. Linda: a Saliente, tierra de Gre-
gorio Gals; Mediodía, Braulio Monte-
ro; Poniente, Isabel Labrandero. y
Norte, J!uan Gómez.

4.
a Tierra, en dicho pueblo, al sitio

de «La Oliva», de seis hectáreas dieci-
séis áreas treinta y dos centiáreas. Lin-
da: al Norte, Encarnación Franco y he-
rederos de Santiago Millán;Este y Sur,
Luis Sanz, y Oeste, Felipe Criado.Es en el Registro de la Propiedad de

Colmenar Viejo la finca número dos mil
ochocientos treinta y ocho.

5.a Tierra, en el «Camino de Ma-
drid», de dos hectáreas cinco áreas cua-
renta y 'cuatro centiáreas. Linda: al
Norte, herederos de Marcelino Benito;
Este Eulogio Gala; Sur, «Camino de
Madrid», y Oeste, Francisco Sanz y
Sebastián Millán.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado (General Castaños, uno, segun-
do), se ha señalado el día veintinueve
de mayo próximo, a las once horas, lle-
vándose a efecto bajo las siguientes
condiciones

6.a Tierra, al sitio de «La Mina»,
de cuarenta y dos áreas setenta y tres
centiáreas. Linda: a Oriente y Sur, Juan
Labrandero, y Norte, Jena-ro Bustillo.

Fallo
üue debo s mandar y mando seguir

pelante la ejecución despachada en es-os autos con fecha veinticuatro de fe-
íf?"? úl't¡mo, a instancia, de don Alberto
«radelmann Medém, contra don Diego
r( w

ez propietario de la entidad
|
(*lotolán», hasta hacer trance y -rema-

e" los bienes embargados a éste, y
\u25a0^\u25a0Producto, entero y cumplido pago

fcílBI—dernandante de la cantidad

Primera

Esta tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo. 7.a

- Tierra, al sitio de «Puente de Vi-
natea», de una hectárea treinta y seis
áreas noyenta y seis centiáreas. Linda:
al Norte, Gabino Benito; Sur, camino
de la Venta; Este, Branizo Bustillo, y
Oeste, Hipólito Labrandero.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este J*uzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día trein-
ta de mayo próximo, a las once de su
mañana; y se advierte a los que quie-
ran sor licitadores:

Segunda

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores, en el Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento efectivo del tipo que sirvió de
venta para la segunda subasta, o sea la
cantidad de nueve mil trescientas seten-

ta y cinco pesetas, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

La cuarta parte de una cuarta parte
de las siguientes fincas, también pro-
piedad de doña Araceli Millán:"al acn

\u25a0Pr^rñil seiscientas veintiséis pese-
\u25a0yeinte céntimos de principal, impor-
r «e tres letras de cambio, aceptadas
.Protestadas por falta de pago, los in-
prot !e8

"ates desd e las. fechas de los
estos, gastos de éste y costas cau-

S^^n el presente juicio y que se ori-
\u25a0^al pago de las cuales expresa-
Ut Condeno al mencionado deudor.—

mi • esta mi sentencia, que por la

\u25a0^Wio de edictos, a no ser que por
\u25a0L actora se solicite la personal,
\u25a0Kpnuncio, mando y firmo.—Jíuan Es-

\u25a0Bjj^Rubricado.)

ocho 8.a Era, al sitio de «San Roque», de
ciento setenta metros once decímetros
noventa y cinco centímetros cuadrados.
Linda: a Oriente. Lucio Labrandero;
Sur, María Magdaleno; Poniente, Ani-
ceto Magdaleno, y Norte, camino de
San Roque.

Primero

Que sirve de tipo para esta segunda
subasta las siguientes cantidades:

Para las participaciones de bienes in-
muebles, sesenta y cinco mil doscientas
cincuenta pesetas.Tercera

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta' del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría.

Para los bienes muebles, nueve mil
seiscientas ochenta y seis pesetas vein-
ticinco pesetas.

Smen 9.a Casa, en la calle del Viento, sin
número, cuya superficie se ignora. Lin-
da: por la derecha, Ricardo Millán; iz-
quierda, Marqués de la Rivera, y espal-
da, Hipólito Labrandero.

Cuyas cantidades corresponden a las
valoradas pericialmente, con las reba-
jas del veinticinco por ciento.

'ebelrl

Cuarta
lo.1 Solar, en la.calle de la Flor, cqn

vuelta a la de Oriente, de ciento setenta
metros cuadrados. Linda: al Norte, calle
de la Flor; izquierda, de Juan Millán;
Mediodía, Francisco Bravo, y Poniente,
calle de Oriente.

Segundo
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación; y Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes de los in-
dicados tipos, y que puede hacerse pos-
tura por lote separado, o sea una para
los bienes muebles y otra para los in-
muebles.

Publicación Quinta
L«u* y publicádahasidolaaiuerior Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
te.*;, entendiéndose que el rematante los
acepta v queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
k su extinción el precio dei remate.

'a DOr el señor Juez que la sus-

c !K
mismo dia de su fecha, es-

audiencia pública por' elSeoretario, que en Madrid,
í R

a
u

t.erior' dov fe.—Luis de Gas-lubricado.) '

11.a Casa, en la calle de la Flor,
cuya medida superficial se ignora. Lin-
da: a la derecha y espalda, Pedro La-
brandero, e izquierda, Escolástica La-

Tercero
•

Que para tomar parte en la subasta
:iso consignar previamente una

cantidad igual, cuando menos, al, diez
pdr ciento de ¡os tipos indicados, sin
cuyo «requisito no serán admitidos.

brandero
12.a Casa, en la calle de Granadilla,

número trece, de setenta y cinco me-
tros treinta y seis decímetros cuadra-af qUe s'rva de notificación en

al demandado don Diego Pérez
Dado en Madrid, a catorce de abril

de mil novecientos cincuenta y seis.—
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Cuarto en Madrid, a trece de abril de mil no-
vecientos Cincuenta y seis

—
El Secreta-

rio, Alfredo Heraso (rubricado). —
-El

Juez de primera instancia, Pedro Mar-
tín de Hijas' (rubricado).

fario, Licenciado Antonio Sanz L)ran-

guet.
—El Jue z de primera .instancia,

Antonio PeralB

senté en Madrid, a nueve de abril dmil novecientos cincuenta y seis
—.p¡

Secretario, Miguel M. Pereiro.— El 1municipal (Firmado). •"UezQue en cuanto a los bienes inmue-
bles, los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro de la Propiedad, se.
hallan de manifiesto en Secretaría, don-
de podráh ser examinados por los que
quieran ser licitadores, debiendo con-
formarse con los existentes, y sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros; y

(A.—4.884) '
(A

—
4-873)

{A.-4.874) juzgados municipales CITACIONES
JUZGADO NUMERO 18

JUZGADO NUMERO 4 Bajo los apercibimientos procedentes *
derecho, se ci.a y emplaza por tos /j"
ees o Tribunales respectivos a /o¡ pl'
sonas que a continuación se expresanpara que comparezcan el día qut

'

señala, a contar desde la ¡echa de Lpublicación del anuncio en este periu• dico oficial-, con arreglo al articulo ¡-
de la ley de Enjuiciamiento Crimina*380 del Código de Justicia Militar y ¿-
del de Martna.. J

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia de este día,
se anuncia la muerte sin testar de don
Ángel Pozuelo Iniesta, que falleció en
Madrid el veinticuatro de diciembre úl-
timo, en estado dé casado cun doña Rai-
mundo Mota y Maroto, conocida indis-
tintamente con ese nombre y el de Pu-
rificación, no habiendo dejado ascendien-
tes ni descendientes de ninguna clase,

haciéndose constar que han comparecido
a reclamar su herencia, además de su
expresada viuda, sus hermanos de doble
vínculo Camilo,' Julián y Tomás Pozue-
lo Iniesta, y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho, para que
comparezcan en el Juzgado a reclamarlo,
dentro de treinta días.'

En los autos de proceso de cognición
seguidos" en el Juzgado municipal nú-
mero cuatro, de Madrid, sito' en Alber-
to Aguilera, número veinte, piso segun-
do, a instancia del Procurador de los
Tribunales, con ejercicio y vecindad en
esta capital, don Rafael Ortiz de So-
lórzano y Arbex, en nombre y represen-
tación de don Argimiro Gutiérrez de
León, contra don Luciano Millán Albar,
mayor de edad, industrial y con domi-
cilio en Madrid, calle de Dieciocho de
Julio, número veinticuatro, Puente de
Vallecas, y contra don Pedro Ramos
Sánchez, en ignorado paradero, sobre
reclamación de cuatro mil pesetas, inte-
reses legales y costas, por providencia
dictada en

'
el día de hoy en los aludi-

dos autos, que se encuentran señalados
con el número doscientos diecisiete, de
mil novecientos cincuenta y seis, se ha
acordado emplazar al demandado don
Pedro Ramos Sánchez, para que en el
impror-rogabls término de seis días se
persone en los aludidos autos a contes-
tar a la demanda, bajo apercibimiento
que de no hacerlo seguirá el juicio en su
rebeldía; obrando en la Secretaría del
aludido Juzgado municipal la copia de la
demanda y de los documentos. Todo ello
a los efectos del artículo treinta y nueve
del Decreto de veintiuno de noviembre
de milnovecientos cincuenta y dos.

EDICTO

Quinto
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, quedando el
rematante subrogado en ia responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción e} precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en Madrid, a nueve de abril de* mil
novecientos cincuenta y seis.

—El Se-
cretario (Firmado) .—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 9
Por medio de la presente se cita a laspersonas que más abajo se mencionan

a fin de que comparezcan ante este Juz-gado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, piso tercero, el próximo
día 24 del actual, y hora de las doce de
su mañana, en la Sala audiencia, al ob-
jeto de. asistir a la celebración del jui-
cio de faltas (correspondiente, haciéndo-
les saber que deberán concurrir asistidos
de los medios de prueba de que inten-
ten valerse y, caso de no verificarlo, les
pararán los perjuicios a que haya lugar
en derecho:

(A.—4.877)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.Por el presente, que se expide cum-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia* número dieciocho, de
esta capital, en providencia de este día,
se anuncia la muerte sin testar de doña
María de la Esperanza Vázquez Gon-
zález, que falleció en Madrid el veinti-
trés de enero último, estando casada
cor. don Gregorio Blasco Sámales, sin
haber dejado ascendientes ni descen-
dientes de ninguna clase, natural de
Madrid, hija de José y de Delfina, na-
cida el diecisiete ele junio de mil ocho-
cientos noventa y cinco, haciéndose
constar que ha comparecido a reclamar
su herencia su hermana de doble víncu-
lo doña María del Carmen Vázquez
González, además de su viudo, y se
llama a los que se crean con igual o
mejor derecho para que comparezcan en
el Juzgado a reclamarlo dentro de trein-
ta dlas.

Dado en Madrid, a diez de abril de mil
novecientos cincuenta y seis.

— El Se-
cretario, Alfredo Heraso.

—El Juez de
primera instancia^ Pedro Martín de Hi-
JasB

Juicio núm.\ 20, de 1956.
—

Javier Ló-
pez de la Calle, de treinta y cinco años,
soltero, intérprete, hijo de Pablo e Isa-
bel, natural de Vitoria y con domicilio
en la calle de Ponzano, núm. 62.

(A.—4.882)

JUZGADO NUMERO 22 Juicio núm. 91, de" 1956.— Mario Gar-
cía, conductor del vehículo M-125903,
que presta sus servicios en el garaje
Abascal.

EDICTO
'

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se trami-
tan autos de juicio ejecutivo, seguidos a
instancia de don Francisco Pérez Este-
cha, representado por el Procurador se-
ñor Pérez Fontán, contra don Ladislao
Saldana Fernández, domiciliado en esta
capital, calle de Jacomctrezo, uno y tres,
sobre reclamación de cantidad, en los
que se ha acordado la venta en pública
subasta, por primera vez, de los bienes
muebles embargados, consistentes en dos
automóviles, marca «Kapi», con motor
Fita-Ame; una caja de caudales, mar-
ca «Bomar»; un tresillo y otros bienes
muebles, que se encuentran depositados
en poder del ejecutado.

Y para que sirva de notificación' y em-.
plazamlento en forma al demandado don
Ped>ro Ramos Sánchez, cuycj domicilio se
desconoce, y publicar en el Boletín Ofi-
cl\l de la provincia de Madrid, expido
el presente, visado por Su Señoría y se-
llado con el de este Juzgado, en Madrid,
a doce de abril de mil novecientos cin-
cuenta y seis.-

—El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal, Pablo
Villanueva Santamaría. #. (A.—4.881)

Juicio núm. 159, de 1956.
—

Ana Ra-
mos Lizana, de treinta y cinco años, ca-
sada, natural de Ceniciento, hija de Isa-
belino y Dominica, y María Dolores Suá-
rez Ferreiro, de cuarenta años, casada,
natural de Ourtes (Coruña), hija de
Juan y Dolores, como denunciante y de-
nunciada, respectivamente.

Juicio núm. 175, de 1956.
—

Per Lar-
sen, de veintinueve años, artista, natu-
ral de Oslo (Noruega) y con domicilio
en la avenida de José Antonio, núm. 48
(Hotel Nueva York), y. Jacinto Heras
San Jlosé, de veintidós años, soltero, ca-
marero, hijo de. Jacinto y Ausencia, na-
tural de Valladolid, con domicilio en la
calle de Jardines, núm. 17, y Jacinto
Martínez Jiménez, de veintiún años, sol-
tero, solador, hijo de Eusebio y Ma-
rina, natural de Sonseca (Toledo), con
domicilio en Cava Baja, núm. 12, como
denunciante el primero, y testigos, r(jg
petivamenteH

Para su inserción ene^BoLim^^OFi-
cial de esta provinciaH
w
mil novecientos cincuenta y seis.

— El
Secretario, Alfredo Heraso.

—
El Juez de

primera instancia, Pedro Martín de JUZGADO NUMERO 14
Hijas

(A.—4.880) Paira el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de, audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día tres de
mayo próximo, a las once horas de su
mañana, estableciéndose como condicio-
nes las siguientes:

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
EDICTO

municipal número catorce, de Madrid

JUZGADO NUMERO 18 Hago saber: Que en virtud de provi-
dencia de fecha de hoy, dictada en el
proceso de cognición número trescientos
diecisiete, de rriil novecientos cincuenta
y tres, seguido a instancia del Procura-
dor don Jesús Rodríguez Prieto, en nom-
bre de don Vicente Trigueros Relea,
contra don' Esteban Martín Regadera,
sobre pago de pesetas, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez, los siguientes bienes:

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos de juicio ordi-
nario declarativo de menor cuantía, se-
guidos a instancia de la Agrupación Ge-
neral de las Industrias Laneras y Ex^
portadoras, S. A, (A. G. I.L.E. S. A.),
contra doña María .de las Casas Ruiz, en
reclamación de doce mil pesetas de prin-
cipal, intereses y costas, se anuncia' la
venta en pública subasta, por primera
vez y tipo de tasación, de diferentes
efectos, muebles y enseres propios de
casa habitación, y que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de once mil
ciento noventa y cuatro pesetas.

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de dieciséis mil cien pesetas,
no admitiéndose' posturas que no cubran
las dos terceras partes del expresado
tipo.

Juicio núm. 619, de igSí'T^^B
Martínez Caballo, de veintitrés |
tero, hijo de Manuel y Faustina, n

de Madrid y con domicilio en la calle de

Donoso Cortes, núm. 68, como denun-
ciado.

Manu<

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del tipo de la
misma, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Un aparato de radio, marca «Sum»,
señalado con el número cuatrocientos se-
tenta, de cinco lámparas; una máquina
de coser, marca «Sigma», señalada con
el número setenta y un mil cuatrocien-
tos doce, y un comedor, compuesto de
mesa, aparador y seis sillas «tapizadas,
que han sido tasados en dos mjl sete-
cientas pesetas, los que se encuentran
depositados en poder de doña Ana Nie-
to Jiménez, esposa del demandado, en
el domicilio de éste, calle del General
Mola,- número doscientos setenta y upo,
de esta capital.

Jluicio núm. ,701.5 de 1955- Fe
Illana Herrero, de treinta y dos

Dado en Madrid, a trece de abril de
milnovecientos cincuenta y seis.

—
El Se-

cretario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
gúet.

—
El Juez de primera instancia, An-

tonio Peral.

casado, ferroviario, hijo de Serafi
hurcia, natural de Zayas de Torr
ría), con domicilio en la calle c
Ramón de la Cruz, núm. 48, co

nunciado.
Juicio núm. 747, de i955-

-~"-'ua!
González, con domicilio en la_caH
Joaquín Lorenzo, núm. 87 (Pena

(A.—4.870)

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala' audiencia de dicho Jluzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día doce
de mayo próximo, a- las once de su ma-
ñana, y se previene:

JUZGADO NUMERO 22 de), como denunciado
(B.—2.12

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se tramita
expediente de declaración de herederos
de doña Enriqueta Sánchez Díaz, natu-
ral de Cartagena, hija de Enrique y de
Francisca, que falleció en Madrid el día
dieciocho de marzo del corriente año, -sin
otorgar testamento, reclamando su he-
rencia dos hermanas de doble vínculo,
llamadas doña Francisca y doña María
Josefa Sánchez Díaz, llamando, en con-
secuencia, por el presente edicto, a las
personas que se crean con igual o me-
jor derecho, para que comparezcan en
el Juzgado a -reclamarlo, dentro de trein-
ta días.

EDICTO

Por el presente se cita á
f

-
lies Molina, de cuarenta y ocho
tado casado, natural y vecino de:-

domiciliado en Fernando el Catoui _.
mero 42, cuyas demás circunstanc.

-

domicirio actual se ignoran, P; '

comparezca ante este Juzgado, si
g

carrera de San Francisco, num. •

día 24 de abril del año actúa u,

Sala audiencia, al objeto
*

mo denunciado al juicio de tan sob
,

ro 318, de 1954, q«e se rra asist
hurto, haciéndole saber concurr
do de los medios depruebad^^
tente I

C—1-92°«

A quienes deseen tomar pa-rte en la su-
basta se les hace saber:

is. es'

Que seivirá de tipo para esta primera
subasta el precio de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

Que es imprescindible depositar pre-
viamente el diez por ciento del avalúo en
la Caja General de Depósitos o en la
mesa del Jluzgado, y que nc se admiti-
rán posturas que no' cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación.

Que pa-ra tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
ta-lores, en la mesa del Juzgado o en ei
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se há señalado el día siete de mayo
próximo, a las diez horas del mismo, en
la Sala audiencia del referido señor Juez,
sita en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero veinte, piso segundo, de esta ca-
pital.

Y para su inserción en el Boletín*
Oficl\lde esta provincia, con ocho días
de antelación por lo menos al señalado
para la subasta, se expide el presente

/p.—2.034)
Madrid, a diecisiete de abril de mil

novecientos cincuenta y seis.
—El Secre- ¡KISoL^!^Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-


